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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de mayo de 2021. Al Despacho 
el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

En atención a las diligencias recibidas vía correo electrónico de 

la Secretaría del Honorable Tribunal Superior de Villavicencio, Sala Civil, 

Familia, Laboral; M.P. doctor ALBERTO ROMERO ROMERO, se dispone: 

 

1. Téngase este Juzgado notificado de la Acción de Tutela 

promovida por la señora ANGELA DAYANNA TORRES SAENZ.  

 

2. Respecto a las razones, fundamentos y pedimentos de la 

acción de tutela, se tiene que en este despacho judicial cursó proceso de 

Declaración de Unión Marital de Hecho propuesto por el señor FABIO 

ARTURO OCAMPO GIRALDO contra la hoy accionante señora ANGELA 

DAYANNA TORRES SAENZ, el cual se encuentra terminado debidamente de 

acuerdo a fallo del 2 de marzo de 2018, confirmado en segunda instancia con 

sentencia del 27 de febrero de 2020.  

 

3. De igual manera se tiene que dentro el fallo de primera 

instancia se ordena el levantamiento de las medidas cautelares, y para el 

efecto del levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda 

en el folio de registro del bien vehículo de placas HSV-938 se libró el oficio No. 

1384 del 25 de septiembre de 2020 a la Secretaría de Movilidad de Bogotá 

D.C., el cual se encuentra radicado en esa Secretaría, sin embargo, 

ciertamente aparece que no se ha atendido la confirmación solicitada por la 
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autoridad de tránsito debido a que dentro del expediente no se halló 

oportunamente copia del citado oficio 1384 antes mencionado.  

 

4. Con el propósito de corregir la actuación y dar respuesta a lo 

solicitado, en la fecha se está profiriendo auto ordenando reproducir la 

comunicación con la confirmación respectiva a fin de que sea efectivamente 

levantada la cautela. 

 

5. En este sentido, a pesar de la desatención oportuna que tuvo 

la confirmación solicitada, en la fecha se está corrigiendo la irregularidad, para 

efectos de tener como hecho superado el móvil que tuvo una posible 

vulneración de derechos a la accionante. De esta manera se le solicita al 

superior decidir la acción constitucional impetrada. 

 

6. Préstese la colaboración solicitada en la forma como lo indica 

el Superior y reportar lo por ello diligenciado. 

 

7. Cumplido lo anterior, envíese vía e-mail todo lo actuado en el 

asunto.  

 

8. Ofíciese informando lo antes expuesto y determinado. 

 

CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
 

Helac. 
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